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EL INFRASCRITO SECRETARIO MLTNICIPAI, DE LA MTINICIPALIDAD DE SAN
BARToLonnÉ *nr,pes ALTAS, DEpA.RTAMENTo DE sAcATprÉeu¿z

CE RTIF ICA: Que para el efecto ha tenido a lavistaelLibro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretari:a, en donde se encuentra asentada el ACTA NÚMnnO
CINCUENTd V SIBTE GUION DOS MIL VEINTICUATR.O de sesión pública
Ordinaria celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de San
Bartolorné Milpas Altas, Sacatepéquez, el üa ouatro de junio del año dos mil véinticuatro,
en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee.--C{/¡\§f(!¡
De confonnidad con la agenda el señor Alcalde Municipal Profuor Rubén Ernesto A"puac
Velasquez, somete a considsración del Honorable Concejo Mrmicipal, OFICIO D.A.F.LM.
PRESUPUESTO 45-2024 presentado por el Director Fina¡rciero Municipal de fecha 04 de
junio del año dos mil veinticuatro, a través det cual solicita aprobación y autorización de una
Readecuaoión Presupuestaria (Transferencia/ paro poder cumplir con las obligaciorrcs
c¡rtf inrtrias, se necesita disponibilidad prestpuestaria en el Proyecto: APOYO
INSÍ'ITUCIONAÍ. PARA LA SEG(ttttDAD CIUDADANA (POUCIA MLAUL-IzAD DELMWIaPT DE SAN BARTOLOM? MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ paru cornpra tte
micrófonct y reparación de radio base e instalación de repetidora; Práyect¡:
CAPACITACIÓN INSTTTUÜONAL EN EDUCACIÓN VuL DEL ]VITJNICIPrc DE SAN
BARTOLOIa1É MILPAS ALTAS, SACAfiEPÉQWZ para gimtol en actividades a r.ealizarse
de junio a diciembre de 2024. Así también ta OnfCCtÓN DE RECUÍ?S2S HUAIAN)S
,colicita disponibilidad prestqruestaria en el proyecto: APOYO A LA SALL\D pAR4 LOS
HABIT'ANTES DEL MUMCIPrc DE §{¡i/ BARTOL)IüE, l,rILpAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ pago de senicios profesionales en úontología; proyecto:
CAPACITACIÓN ,ESTSTTNCT¿ rÉCI¡ICE ÁI »rseaaouo INTEGRAL DE GENERI
DEL ML]NICIPN DE SAN BARTOLOT,E, MILPAS ALTAS, SACATEPÉQWZ, paTa pagoa la Instructora de Costura y Con/bcción; DIRECCIÓN DE ADMINISTMCIÓN
FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL. por p(tgo de bonificación Profesional, según
Acta No.55-2024; RECURS)S HUMAN1S, pago de indemnización y coNCEro MWICIzAL, pora
pago de dieta.g. Por lo cual e.s necesmio realizar una readecuación Presupuestaria
(Transferencia), por un monto de UN Uf,f,OU SETENTA y CUATRO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y TRE§ QUETZALE§ CON CUARE¡ITA Y UN
CENTAVOS (Q. 1,074,273"41). Para el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta
No- 17-2024 emifidapor el -COPEP- de fecha cuafio de junio del año dos mil veinticuatro y
Dictamen de Auditoría de fecha cuatro de junio del año dos mil veinücuatro, mediante el cuál
se emite dictamen favorable paralatransferencia solicitada en virtud que existen argumentos
y base legal para la readecuación presupuestaria presentada, por lo que es procedente realizar
las disminuciones e incrementos que sean necesarios. eON§IDERANDO¡ eue el Código
Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modif,rcacioneial aprobado y la
Transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes
del Concejo Municipal; POR TAI\[TO: Al discutir la moción planteada y con base a lo
establecido en artículo s I , 2, 3 , 33, 35 , 40, 42 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-
2002 del Congreso de la República, sometido a votación el Honorable Concejo Municipal al
resolver por mayoría de votos ACIIEBDA: I) Aprobar las modificaciones
presupuestarias (Transferencia) del Fresupuesto Municipal del ejercicio fiscal del año
dos mil veinticuatro, detallados en la forma siguiente:

Departamento de Sacatepéquez, G
SECñETARIO
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o Al secne#múñlol\
\§+// frlunicií)¿lrdid de San Barrototrre'J 1',- .. ¡ ,.. c--lisletr3"Z

sac¡t¡pÉourz
obvo arpeuen¡e osa ctrn¡s m ou*zetes
21 05 001 001 000 165 22-0101-0001 00 MANTEN\M\ENT) y REpARACtóu oe MEDtos DEIRAIVSPoRTE - 7,ooo.N21050010o100025322-01o1-aoo10oLLA/VIASvueuuArtcos--7,ooo.oo
12 01 001 001 0@ 298 224101ffi1 00 ACCESORTOS y REqTJESTOS Eru GENERA L -5,N0.@
0t 00 0N @6 0@ 415 32-01014004 N VACACTONES ?AGADAS pOR RETTRO _-S9. 931.51
12 01 Nl 001 0@ 297 22{101-0W1 N MATERTALES, qRODUCTOS y ACCS. etáCrncos,
CABLEADO ESTRUCTURADO DE REDES wrOaUArtCAS y retepó¡trceS___5, ooo.oó
01 00 @0 w9 0@ 299 324101.ÚÚi03 00 07ROS MATERTAIES ySUMrfvrSmOS ---es, @o.N
01 00 0oo 004 N0 Ne 32_0101_W03 00 OTROS ¡¡ATERTALES y SUMTNÍSTROS _6- 637.14
01 @ @0 oo2 000 I 1 1 3t et 51e@1 N ENERAIe etECrAtCA -.---- 

-glo,ooo.N
01 @ 000 0o3 0o0 299 324101-@03 @ OTROS MATERTALES y SUMTN¡STROS __65, OW.OO
01 00 000 007 0N 299 324101ffis 00 07ROS MATER AI-ES ySUM'NÍSTROS 

-----44,,0@.OO01 00 0N 013 0N 299 32-0101-N03 00 omOS MATERTALES y SUM'N'STROS .-50, NO.@
23 N 001 0o1 000 196 22-afi14@i 00 sERy,c,os DE ATENctóu v paorocoLo --4,ooo.N01 00 0N o02 0o0 1 1 1 21-o1o1e0ot 00 ENERAII etÉCrarc¡ 

- 

1 4l,Bos.N
01 00 000 002 M0 299 3241014003 00 orROS MATERTA/,f]S ySUMINTSTROS _._r59, 367.86
23 @ 001 001 0@ 211 n-0101-W1 N ALTMENTOS ?ARAPERSOTAS 2,706.90
17 01 Nl 001 M N9 32-0101-0015 N OTROS MATERTATES ySUMTNTSTROS _ _5,OOO.OO
21 05001 001 000 171 22-0101-N01 00 MANTENTMTENTO y REpAneCbU DE EDtFtCtOS --

__14,000.00
01 00 000 012 000 299 32-0101-0003 00 orRos MATERTALES y SUMIN/STROS -----s5,8oo oo
21 05 001 001 000 266 22-0101-0001 00 pRoDucTos MEDTCTNALES y reAUeCÉUrlCOS ------

13,000.00
21 05 001 001 000 233 22-0101-0001 o0 ?RENDAS DE VESTTR __- ------3,000.0017 0s 001 @1 @0 299 32-0101-@1500 ?TROS MATER A¿ES ySUM/íV/STROS----S, 0@.@
23 00 001 @1 0N 199 22-0101-0@1 @ OT]?OS SERVTCTOS_-----4OIa.OO
01 00 000 N4 0@ 268 zt4tlteaot 00 pRoDucros pt-Asncos, Nytotv. vlNtL y p.v.c. ---

625.00
17 01 000 001 000 322 21{.101ffi1 00 MoBtLtARtO y EQt)trc DE OFICINA 4oo.o0
21 .05001 001 00029522-0101-0c,p.1 0oÚnrcs MEfvoREs, suMr/vrsTRosE//VSTRUMENTALu{otCo-eUnúaercOs, DE TABORATOR¡O y CUTDADO OE te SALUD _2,ooo.oo23 0A 0U oal 000 215 22-O101-W1 00 ?RODUCTOS AGROqECTJAR OS 1ARAcoMERctAuzecñtu ----g,ooo.ooTotaH.1,074,273.4L
cRÉalTo arpEüEIfrE ssl. cIFR*s ETT QuETz¡uEs
21 05001 001No 18222-0101-ON1 0oSERyrClOS UEOICo-.SINTTAR OS ffi,ooo.oo
17 03001 001 000 211 324101-O015N AUMENTOS pAM PERSONAS- 

--_-5, 
0oo.o0tr 01 001 001 w 166 32e10i-@1s 00 MANTENIMIENT? y REpARActóu oe Eeutpo zARACOMUNICACIONES 

-,S,ooo.oo01 00 000 001 000 062 31-01s1-0001 00 DTETAS qARA cARGos REpRESE/vrATtvos :- 
-300,000.00

01 0000000600041332-0101-000400tNDEMNtzACtoruESALPERSOiVAL -----------35,s31.512300001 aU 00002922-0101-000100 OIRAS REMIJNERACIO/VES DEPERSONALTEM¡ORAL
23,706.90

01 OO OOO OOl OOO 062 21.0101-OOO1 OO DIETAS PARA CARGOS REPRESE/VTATIVOS
145,805.00al 00 000 006 000 913 32-0101-0004 0o sErurE /ctAS JIJD|CIALES ___54,OOO.OO

01 00 000 004 000 014 21-0101-0001 00 cohnpLEMENTo pOR CALTDAD PROFESTONAL AL
PERSOA/AI PERMANENTE -.-- - 2,625 OO
01 00 000 002 000 111 32-0101-0003 oo rrvrnaín rtÉctruct _________445,805.00
17 01 OOO OOl OOO 324 214101-OOO1 OO EQUIPO EDUCACIONAL, CULTURAL Y RECREATIVO -

Q.1,o74,273.41
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II) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuación Presupuestaria, al
resolver por mayoria de votos. ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio
fiscal del año dos mil veinticuatro; que el Director Municipal de Planificación realice la
modificación en los sistemas correspondientes. El Concejal cuarto municipal Licenciado
Julio Francisco De Paz Velasquezvotaen contra. III) El DirectorFinanciero Municipal y la
Encargada de Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias adecuadamente para
que no exista ningún inconveniente a futuro, responsabilizándolos solidaria, administrativa
o penalmente, del uso indebido, ilegal y sin autorización de recursos, gastos y desembolsos.
Deberán velar por la correcta operación y registro en el sistema de contabilidad integrada
rnunicipal SICOIN GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada. fD El presente acuerdo
surte sus efectos irunediatos debiéndose certificar a la Dirección Financiera Municipal,
Dirección Municipal de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro,
c ontrol y F i scalización; Certifiquese" -§!p§fQ.. . (fs.-) Aparecen

Jerez Vielman,las finnas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal;
Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y
la cual está contenida en tres (3) hojas de papel bond
su anverso; en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
a los cinco días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

Vo.Bo. PEM. Rubén
Alcalde

t_-r-yryü
c,

rmpresas

6¡¡¡;é¡.116¡
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Departamento de Sacatepéquez, Guatemala

EL INFRASCRITO SDCRETARIO MTJNICIPAL DE LA MTJNICIPALID,AD DE SAN
nanror,onan MTLrAS ALTAs, DEPARTAMENT0 DE sacATEpÉeurcz

CE RTIFICA: Que para el efecto ha tenido a lavistael Libro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretana, en donde se encuentra asentada el ACTA NÚnfnnO
CXNCUENTA Y NIIEVE GUION DOS MtL VEINTICUATRO de sesión pública
Extraordinaria celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de
San Bartolomé Milpas Altas. Sacatepéquez, el diaocho de junio del año dos mil veinticuatro,
enlaqueapareceinsertoelpuntoriso1utivoquecopiadoliteralmentesele"'--.W,
De conformidad con la agenda el señorAlealde Municipal Profesor Rubén Emesto Axpuac
Velasquez, somete a conside¡ación del ÉIonorable Conoejo Mmioipal, OFICIO D.A.F.LM.
PRESUPUESTO 46-2024 presentado por el Director Financiero Municipal de fecha 06 de
junio del año dos mil veitriou¿fro, a través del cual solicita aprobación y autorización de una
Readecuación Presupuestaria (Transferencia) pare púer cumplir con la.t obligaciones
relctcionadas al proyecto: ME"IORAMIENTO AfiIfr CON ADO$I¡INADIO EN BA
AWNIDA FTNAL ZONA 3, SECTOR PANTMASAIN SAN BARTOLOME MILPAS
AX,TAS, SACATEPEQAEZ. por contplemento. Segin requerimienfo originado de parte cle
la Dirección Municipal de Planrficación (D.lvf.P) y Acta No.57-2024. Por lo cuctl es
necesurio realizar unrt readecmción presupuestaria (transferencia), por un ntonto tle
SE,TECIENTOS ONCE MIL NOV'ENTA Y NUEVE QTIETZALE§ CON TREINTA Y
SEf§ CEI§TAVOS (Q. 711,099.36). Pa¡ael efesto se tiene a la vista la ceilificai;ión del Acta
No. 18-2024 emitída por el -COPEP- de feoha siete de junio del año dos mil veinticuatro y
Dictamen de Auditoría de fecha siete de junio del año dos mil veinticuatro, mediante el cual
se emite dictamen favorable para la @nsferencia solicitad¿ en virtud que existen argumentos
y base legal para la readecuación presupuestaria presentad4 por Io que es procedente realizar
las disminuciones e incrementos qt¡s sean necesarios. CON§IDERAITDO: Que el Código
Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado 1, la
Transferencia de partidas del rnismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes
del Concejo Municipal; !!Q[[{!EQ, Al discutir la moción planteada y con base a lo
establecido en articulos 1,2,3,3.3,35,40, 42y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-
2002 del Congreso de la Repirblioa, El Honorable Concejo Municipal al resolver en
unanimidad de votos ACIIERDAI I) Aprobar Ias modificaciones presupuestarias
(Transferencia) del Presupuesto Municipat del ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, detallados en Ia forma siguiente:

DÉHTO arlp1iENTE nfi, cIFRAs EIT QTIEIZAI.Fj9
1901 OO1 OOOOO4331 32-0101-OO14OO CO¡üSIRUCC/O/VES DEBIENESNACIONALESDEUSO
COMÚN 500,000.00
1901 001 000004331 31-0151-000200CONSTR|JCC|ONESDEB\ENESNAC\ONALES DEUSO

---211,099.36
8.711,099.36

cnÉoro wme¡rE aw. qpn¡s e¡t ouaz¡t_es
19 01 001 000 012 331 32-0101-0014 00 CONSTRUCC/O/VES DE BTENES NACIONALES DE USOcoM{r^, 5oo,ooo.oo
19 01 001 000 012 ssl 31-0151-0002 00 COiVSTRUCCTONES DE BTENES NACTONALES DE USO
¿gñniÍv 

- 

11,ogg.a6fof¿J-rffi e.T1,l,Ogg.g6
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Y, para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y
la cuai está contenida en dos (2) hojas de papel bond membn
su anverso; en el Municipio de san Bartolorné Milpas Altas,
a los diez dias del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

MUNICIPALIDAD DE
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certificación,

Velasquez
pal

e;mlü
s¡c¿rEpÉourz

tr) El Honorable Concej-o-Ml4cipal con base a la presente Readecuación presupuestaria,
con opinión favorable ACIIERDAModificar el Planbperativo Anual del ejercicio fucal delaño dos mil veinticuatro; que el Director Municipal de Planificación realice la modificaciónen los sistemas correspondientes. III) El Director Financiero Municipal y la Encargada dePresupuesto deberán te1t* las pafidas presupuestarias adecuadamente iuru qu, no existaningúm inconveniente a futuro, responsabilizándolor solidaría, administraijva o'penalmente,del uso indebido, ilegal y sin autorización de recursos, g;"; y-;;;!;il;" óeberán velar
qgt l? correcta operación y registro en el sistema de conta'bilidaá integrada municipal SICOINGL de la Readecuación Presupuestaria aprobada Iv) El presente acuerdo surte sus efectosinmediatos debiéndose certificar a la Dirácción Financiera Municipal, Dirección Municipal
* Phttg"ación y Contralorla General de Cuentas, para regrstro, control y F'isca¡zación;
S-ttfr.qry9. -OUINIO (fs.-) Aparecen las^firmasúegiblcs de los miembios del concejóMunicipal; certificó Alberto Jerez vielma¡L secretario founicipal. -

Departamento de Sacatepéquez, Guaternala C. A.
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EL II\¡'FRASCRITO SECRETARIO MT]NICIPAL DE LA MUNUCIPALIDAD DE SAN
BARTOLOUÉ nArr,pas ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ

CERTIFIC A: Quepara el efectoha tenido alavistaelLibro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Sócretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA wtjnnnnO
SESENTA Y CUATRO GIIION I]OS MI[, VEINTICUATRO de sesión pública
Extraordinaria celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de
San Bartolomé Milpas Alias, Sacatepéquez, el dia diecinueve de junio del aflo dos mil
veinticuatro, en la que aparoce inserto el punto resolutivo qug copiado literalmente se lee:--
TERCEBO: De confonnidad con la agenda el señor Alcalde Municipal Profesor Rubén
Ernesto Axpuac Velasquez, somete a consideración del Ilonorable Concejo Municipal,
OFICIO D.A.F.LM. PRE§UPUESTO 49-2024 presentado por el Dírector FinancierCI
Muiticipal de fecha 19 de junio ,jei año dos rnil veiiiticu¿itro, a travé's del cual solicita
aprobación y aufoización de una Readecuación Presupuostaria (Transfercncia) para las
obligaciones ordinarias originadas en las diferentes direcciones y proyectos: Alcaldía
Municipal, para pogo de publicaciones de junio a diciembre de 2024; Unidad de Gestión
Ambiental Wr compru de tinta para impresora; Prograna: Conservación Reforestacióny
FertilEación a las Areas Verdes del Municipio de San Bortolomé llilpas Altas, para compra
de semillas y henamienas; Prayecto: Consen¡ación Cementer¡o Mtmicipal de San
Bartolomé MilWs Aha;, por coryrq de mascarillrc quinlrgicas y guantes; Proyectos:
Conservación Sistema de Alcantarillado Sanitario del Mmicipio de San Bartolomé Milpas
Altas y Con,strucción Sistema de Alcantarillado funitario en 8t4. Avenida Final zona 3, Sector
Panirnaqui4 San Bartolomé Milp Altas. Sacatepéquez, para asignarles disponibilulod
presupuestaria en ambos Foyectos en los renglones 051 y 055. Por lo cual es necesario
realáar una readecaación prestpuestaria (Transferercia), pr un monto de CUARENTA
Y TRE§ MIL CUATROCIENTO§ QUETZALES EXACTOS (Q. 43,400.00). Para el
efecto se tiene a la vista la certificaoióa del Acta No. 22-2024 emitida por el -COPEP- de
fecha diecinueve de junio del año dos mil veinticuatro y Dictamen de Auditoría de fecha
diecinueve de junio del año dos mil veinticuatro, mediante el cual se emite dictamen
favorable para la transferencia solicitada en virtud que existen argumentos y base legal para
la readecuación presupuestaria presentada, por lo que es procedente realizar las
disminuciones e incrementos que sean necesarios. CON§IDERAI\I]O: Que el Código
Municipal establece que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la
Transt-erencia de partidas del mismo, requieren del voto tavorable de las cios terceras partes
del Concejo Municipal; E!Q[!§![& A1 disctrtir la moción planteada y con base a lo
establecido en artículos 7,2,3,33,35, 40, 42 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-
2002 del Congreso de la República, El Honorable Concejo Municipal al resolver en
unanimidad de votos A§IIEBDA: $ Aprobar las modificaciones presupuestarias
(Transferencia) del Presupuesto Mmnicipal del ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, detallados en la f,orma siguiente:

ofrrro grpzwmtrew¡ g¡rRAs m auflzAtes
12 02 003 001 000 224 22-01014W1 0A pÓUA" CAL y yESO 8,0a0 00

12 02 003 000 006 18s 324101-0014 0A SERV1CIOS DE TNGENIERíA, ARQU|TECTURA y
suPERy/s/Óru or oBRAS --5,OOO.OO18 01 001 001 000 299 324101-0015 0A OTROS MATERTALES y SUM1N|STROS------- -3,600.00
01 00 000 002 000 299 32-0101-0003 00 OrRos MATERTALES y SUMTNIS7ROS-----25,000.00
01 00 00a 012 000 299 32-0101-0012 0A OTROS MATERTALES y SUMINISIROS---------800 00
12 02 0U 001 qaa 299 324101-001500 oIROS MATERTALES y SUM|N|STROS ---1,OOO.0o

Sa catepéq u ez, Guatemala..!k A.

43,400.00
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1 2 02 @3 O00 N 6 O 55 32-O I O 1 -@ I 4 N A?ORTE ?ARA C¿J4SES pA S' yA S 

---a 
or/o. N

1 2 02 0o3 000 No o51 s2-01 o1eol 4 @ ApoRre pernoñe[¿i less --a o@.Nvrvw.w,,1"22y2t^g! ygy ??1!0^1,y-1. y- 4ryfrE zARA C¿¿sEs p¿sryas- z,op.@
- 

S|WV.VL',"32r,9Ly:.ry^oI1??!!o1!ryrg..4?gf TEf 4IRouÁ[ÁL,GSS-______{,@0.@
-rwv.tJL,1i21Y,.22!X1221?210^1;ry1.20^qERryyENr¿§n¿eñoREs---_-_-_€,ooo.@--rvw,w

!?_0:,-1:,0:^W^ry:^s3!!91 _g1g W (tnrcs ueuoae{,-suutNtsrnos E /NsrR IMENTALy!D,^?.c"gIlRlf p,r^*r9toloaeid{tllf iülolo¿;;'Eü'§;i_ü"1"*=T:;;¿ffi18 01 Nl Nl M 215 32-0101-@15 N pnOoúCros AGROzECUAIOS"-áíáÁ
01 00 000 012 0o0 267 32-0101-0012 O0 TINTES, ?INTURAS y coLoRANTES ------ BOO.OO01 00000002000 121 3 2-0 1 0 1 -0 0 o 3 0 o D I V U LG AA ó U e N F O R M A C¡f ¡y ___-_- _Z 5, oO o. oO

Q.43,40A.A0

In) El Honorable Concejo Municipal con base a la presente Readecuación presupuestaria,
con opinión favorable ,ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal del
afio dos mil veinticuatro; que el Director Municipal de planiflcación realicé la modiflcación
en los sistemas correspondientes. m) El Director Financiero Municipal y la Encargada de
Presupuesto debera¡r revisar las partidas prcsupuestarias adecr¡adamentr puru que no exista
ningún inconveniente a futuro, responsabílizándolos solidaria, administraiva o penalmente,
del uso indebido, ilegal y sin autorizaciónde recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar
por la correcta operaciÓn y registro en el sistema de contábilidaá integrada municipal sICoIN
GL de la Readecuación Presupues0aria aprobada. IV) El presente acuerdo surte sus efestos
inmediatos debiéndose certificar ¿ la Dirocción Firmnciera Municipal, Dirección Municipal
de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para registro, control y Fiscalización;
fgrtifíquese"-§!IAB.EI¡-." -SE:UQ (fs.-) Aparecen ias firmas ilegibles áe ios miembros
del Concejo Municipal; Certif.icó Alberto Jerez Vielman, Secretario ÑIunicipal. -

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y sella la
la cual está contenida en dos (2) hojas de papel bond membretadojf
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su añ'erso; en el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, dr
a los veinte días del mes de junio del año dos rnil veinticuatro.
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EI, INFR.{SCRITO SECRETARTO MI]NICIPAL DE I,A MLTNICIPALIDAD DE SAI\
B,aR Tor,onan nrrr,pas ALTA.S, DEpARTAMENTo DE sAcATnpÉeuez

Cf nf tf tC * Queparael efecto ha tenidoa la vistael Libro deActas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Exúaordinarias autorizado por la Contaloría General de Cuentas,q!9 9e lleva en esta Secretaria, en donde se encuóntra asentada el ACTA frrúnmnCi
SESENTA Y OCHO cUrON DOS MrL vElNTiCUarno á..mio, prClica ordinaria
celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUMCIPAL del Municipio de San Bartolomé
Milpas Altas, Sacatepéquez, el dla veintiocho dejunio del año dos mil veinticuatro, en la que
aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee:-§UAi.TO:, be
conformidad con la agenda el señor Alcalde Municipal Profesor Rubén p-esto e*puac
Vela§qüez, sometd a consi&ráción del Honorable Concejo Municipal, OFICIO D.A.F].M.
PRESUPUESTO 50-2024 presentado por el Director Financiero Iriunicipal de fecha 25 dejunio del año dos mil veinticuatro, a través del cual solicita aprobación y autorización de una
Readecuación Presupuestaria (Transferencia) para dales a conocer, las obligaciones
ordinarias originadas en los diferemes proyectos y direcciones: Proyecto deniminado:
Anpliaeión Sistena de Aleanta¡illado §anitario Sob¡e to IA.lvenida * to ZL Calle de launa 7, Son Banalomé Milpos Altos, Sacatepéquezo para complemento det Contrato
Admin is trat ivo No. 06-20 21, pr doctmtmt o modiJicatorio No. I : P royect o : Mejommiento
Me¡cado Municipal La Cuchillo, uhicodo en 4A Aventfu /-¡01 zona 3, San Baaoloú
Mtlpas Altas, Sacmepéquez por complemento del prestpuesto en dicho proyecto, según
Acta No-63-2024; Proyacto: Apryo a la Caltura al Deporte y e la Rw¡eaeión srcial ds
Municipio de San Banolomá lUftlpew Ahas, Sacatepéque4 para compra de material
eléctrico: Apoyo a la Edacacióny Fontución Académica de loi Eabiunies dcl Municipio
de San Baflolortú Mtlpas Alta,s, §rcatepéque; porqwgos por la construcción de la 

"oiinoen la Escuelaubicada en la zona 4, de San Bartolomé Mitpas Altas; Proyecto: Saneattlento
Sistema de T¡atamlenu Aguos Rer;iduata det Munictpto d¿ San Banolomé Milpas Ahas,
§acatqéquel para Wgos por el mantenimiento, compra de bomba trituraclora y accesortos
para planta de tratamiento en sector "El Cipreson"; Proyecto: Saneamiento Servicios de
Reoleccfuín y Extracclón de Daechos Sólidos det Mantcipio de San Bartolomé Mitpas
AIta,§, Sacatqéquez, por accesorios para el camión Hino y para tlnldod de GdUn
Ambientol, par compra de pastillas pra desparasitar peruos. Por lo cual es necesario
realizar una reqdecuación presupuestaria (I'ransferencia), por m montode QúñfENTOSCUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE QIIETZALES
CON CINCIIENTA Y IIN CENTAVOS (Q. 547,947.51). Para el efecto se tiene a la vista
la certificación del Act¿ No. 23-2024 emitida por el -COPEP- de fecha veintisiete de junio
del año dos mil veinticuatro y Dictamen de Auditoría de fecha veinticinco de junio del ano
dos niit veíritiduátro, Ítiddláifite el ca,¡ál §e éfñite dictsméfi f¿tvdf¿ible prira lakaiisferericia
solicitada en virtud que existen argumentos y base legal para la readecüación presupuestaria
presentada, por lo que es procedente realizar las disrninuciones e incrementos que sean
necesarios. CON§IDERAI{IX)¡ Que el Código Municipal establece que la aprobación del
presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo,
requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Coneejo ivfunicipal, PIOR TAI\ITO:Aldiscutirlamociónplanteadayconbasealoestablecidoenartículost,z,l,@
y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, sometido a
votacién el Honorable Concejo Municipal al resolver por mayoría de votos ACUERIIA: t)Aprobar las modificaciones presupuestarias (Transferencia) Aet fresup"está
N[u+ieipat del ejerehio fiscal. del año dss ¡nil veintic.uatro, detallados en }a forma
siguiente:

Departaniento de Sacatepéquez, Guatema[a
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oÉaro ErP,EDIHúTE sw grffi.m wnzffis
17 01 003 001 000 299 32-0101-AU5 00 ?TROS MATERTALES y SUM/A//STROS -----lg,ooo.oo

12 02 00s 002 000 283 32-0101-0015 00 PRODUCTOS DE METAL y SUS ALEACTONES ---------
000.oo

01 00 )ao u2 000 283 s24101-0003 00 pRoDUCros DE METAL y SUS ALEACIONES ---*----
i7 0s 001 olt 000 r74 s24io1-0015 o0 MANTENIMIENTI y REpARActóu oe

500.0a

755.00INSTALACIOA/ES
17 01 003 001 000 17s a2-0101-001s 0o MANTEN|MIENT? y REpARActóN oe Btr¿NE}
NActoNALES DE uso coutúN 

-25,000.0014 01 001 000 001 1BB s24101-0014 oo sERv/c/os DE tNGENtERín, nneurrcTuRA y
sUPERy/s/ó¡tt or oBRAs ,3oo.oo
1T 0t ooa 001 000 174 s24101-0015N MANTE¡{IMIENTa y REpARACóru or
INSTALACIONES - -- - - .--3e 22s oo
le 01 001 000 o03 3s1 21410t400100 corv§TRUCcroNE§ DE B//ENES NACTONALES DE
uso con¡[l/v- gw,ooo.oo
19 01 001 000 004 331 21-010'\-OOO1 o0 oOIVSTRUCC/O/VES DE BTENES NACTONALES DE
uso coutú¡u 789.00
14 01 001 000 oo1 181 324101-0014 00 ESIUD/O§ TNVESTTGAC/O,VES Y PROYECTOS DE
PRE-F ACTI BI LI DAD Y F ACT I BI LI DAD -------22,378.51
14 01 001 COl 000 299 s2-O101-A015 00 OIROS MATERTALES y SUMIru/SIROS *-*-*-500.00
12 01 001 001 000 299 324101-0015 00 orRos MATERTALES y SUM/N/STROS ------9,500.00

547,947.51

c#ono qoruen¡e üa. qtria4cfl,t ci¿nn¿,i'-&l
12 02 002 001 000 2eB 324101{01500 ACCESoRTOS Y REqUESTOS E/V GE /ERA L---- 6.000.00
01 00 000 012 000 266 32-010't-wo@ pRoDucros MEDtctNAtEs y rnauecÉuzcos

I 500.00
12 02 003 002 000 173 g2otll-Nrs @ MANTENtMtEhtro y aepannctóru DE B/E/vEs
NACIINALES DE uso colttrtÍv 16,000.00
12 A2 001 000 001 s32 214101ffi1 00 COffSTRUCCTONES DE ErmtES NACTONALES DE USO
NO CO¡vtú¡t 

--g9A, 
tlg.Oo

12 02 003 002 000 112 s2-01014)150o AGUA 5N.00
12 02 00s 002 000 29T gz-0totñ15 oa MATERTALES, pRODUcroS y ACcs. rtÉcrrucas,
aABLEADo EsrRucruRADo DÉ REDE9 tLroamArtc¡s v reteróurcas --------24,500.00t2 02 00s 0o2w 26o 92arc1e01500 pRoDttcros ptÁsrcos, ruylo/v, vtNtL y p.v c. :-*-

930.00
12 02 0A3 002 000 s29 32-0101-0014 00 o7Rtts MAQUINAR/AS y EQU/POS-- 24,300.00
12 02 003 002 000 142 32-0101-0015 00 FLETES 24,050.00
1 2 02 00s 000 a09 331 32-01 01-0ü1 4 00 j)NSTRUCCIOA/ES DE B/EIVES NACTONALES DE USOcot¡(ttu s7e.s1
14 01 001 001 o0o 171 s2-0101-001s 00 MANTENrM:ENT) y REzARACIóN oe Eci,Frcrcs ------

----19,000.00
17 0i 002 001 000 297 s2-0101-0018 00 MATERIALES, pRoDUCTos yAccs. etÉcrncos,
zABLEADI ESTRUITIJRADI DE REDES mronuÁrtcns y retrró¡wces--------- 1o,ooo.o0Tatal---- --.--.a,547,947.37

II) El Honorable Concejo N{unicipal con base a la presente Readecuación Presupuestaria,
con opinión favorable ACUERDA Modificar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal del
año dos mil veinticuatro; que el Director Municipal de Planificación realice la modificación
en los sistemas correspondientes. III) El Director Financiero Municipal ), la Encargada de
Presupuesto deberán revisar las partidas presupuestarias adecuadamente para que no exista
ningtin inconveniente a futuro, responsabilizándolos solidaria, administrativa o penalmente,
del uso indebido, ilegal y sin autorizacion de recursos, gastos y desembolsos. Deberán velar
por la correcta operación y registro en el sistema de contabilidad integrada municipal SICOIN
GL de la Readecuación Presupuestaria aprobada. nV) El presente acuerdo surte sus efectos
inrnediatos debiéndose certificar a la Dirección Financie¡a Municipal, Dirección Municipal
de Planificación y Contraloría General de Cuentas , p'ara registro, control y Fiscalización;

Depantan'lento de Sacatepéquez, G uatemala
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Certilíquese. -Otltr{TCI... -DEICIMO CUARTO (fs.-) Aparecen las f,rrmas Ilegibles de
los miembros del Concejo Municipal; Certificó Alberto Jerez Vielman, Secretario Municipal.

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende, firma y sella la presente certificaciórL
la cual esta contenida en tres (3) hojas de papel l¡ond membretado, i

Velasquez
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